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VISTO: 

El Expediente CUDAP N° 7972/2018, en el que los arquitectos Santiago 
FERNANDEZ y Gloria PEREZ, solicitan se declaren de Interés Académico las "1o 

JORNADAS NACIONALES DE TECNOLOGÍA EN LA CONSTRUCCIÓN Y EL 
DISEÑO"; Y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario formalizar esta alianza de docentes y dar inicio a 
actividades e intercambio de información, 

Que dichas Jornadas cuentan con el aval de la Secretaría de Extensión 
Universitaria de la F.A.U.D. y de las cátedras de Informática tanto de la carrera de 
Arquitectura como de Diseño Industrial, 

Que las Jornadas están destinadas a docentes, estudiantes y profesionales 
en el ámbito de la construcción y el diseño y estarán distribuidas en DOS EJES 
TEMÁTICOS: Académico y Profesional, 

Que son objetivos de las JORNADAS NACIONALES DE TECNOLOGÍA 
EN LA CONSTRUCCIÓN Y EL DISEÑO generar intercambios e integración 
interdisciplinaria y conocimiento colectivo, que ayuda a pensar la complejidad 
cultural en que la sociedad articula sus discursos y sus prácticas; abrir nuevos 
horizontes, incrementar el cúmulo de conocimiento y, por lo tanto, generar mayor 
capacidad de asociaciones, saberes y reflexiones, estimulando a su vez una 
mayor capacidad en la resolución de problemas disciplinares, 

Que la actividad ofrecerá la posibilidad de establecer contactos de 
intercambio, brindará la oportunidad de conocer diversos tipos y modalidades de 
prácticas. Experiencia que permitirá verificar como en otros contextos se articulan 
y complementan los diversos actores que debaten e intercambian decisiones 
sobre la conformación física de sus sociedades que siempre es particular y 
siempre es una reflexión colectiva, 

Que la Comisión de Enseñanza ha emitido un despacho al respecto, 
Por ello, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 
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ARTÍCULO 1°.-Declarar de Interés Académico y Extensionista las "1o 

JORNADAS NACIONALES DE TECNOLOGÍA EN LA CONSTRUCCIÓN Y EL 
DISEÑO", a desarrollarse los días 23 y 24 de mayo de 2018, en el marco de la 
Semana de Acciones Académicas, acompañando a los actos de conmemoración 
de los 400 años de la Reforma Universitaria.-

ARTÍCULO 2°.- Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
Secretaría Académica, Comuniqúese, notifíquese a los interesados, dese al 
Registro de Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.-
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